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E l Presidente  Gabriel Boric 
no renovó  el día lunes la 
urgencia suma al proyecto 
de ley que  busca endure-

cer la ley de migraciones. La omi-
sión del Gobierno coincidió con los 
reclamos del Frente Amplio en con-
tra del incremento de las sanciones.
Según consigna El Mercurio,  el es-
tado actual de proyecto es sin ur-
gencia, luego de que el Mandatario 
procedió al retiro de la urgencia 
suma mediante un oficio enviado 
a la Cámara de Diputados con su 
firma.

Eso ocurrió coincidentemente tras 
el público reclamo del Frente Am-
plio contra parte del contenido de 
la propuesta. El jefe de los diputa-
dos del FA, Jaime Sáez,  expuso la 
oposición del FA al endurecimien-
to de la ley.
La iniciativa surgió en plena crisis 
de descontrol migratorio. Desde 
abril del año en curso, el Ejecutivo 
había puesto de manera conse-
cutiva urgencia suma (15 días) al 
proyecto de migraciones.
Lo hizo en 17 oportunidades hasta 
el 30 de octubre, urgencia que ex-

piró el 12 de noviembre, por lo que 
pasó a estar sin apuro legislativo; y 
al revisar la cuenta de la sesión de 
sala de ayer, Boric no la renovó.
El cambio de velocidad resultó lla-
mativo en la Cámara, porque el 6 
de noviembre se comenzó a discutir 
el proyecto en el hemiciclo, cuan-
do aún tenía urgencia,  quedando 
pendientes las intervenciones de 
nueve diputados, las que se espe-
raba finalizaran ayer, siempre que 
la urgencia legislativa se mantuvie-
ra, lo que no ocurrió.

Presidente Boric retiró de ''suma 
urgencia'' el proyecto que endurece la 
Ley de Migraciones

El estado actual 
del proyecto es sin 
urgencia, luego de que el 
Mandatario procediera 
al retiro de la urgencia 
suma mediante un oficio 
enviado a la Cámara de 
Diputados con su firma.

F uncionarios del Servicio 
Nacional del Patrimonio 
Cultural (Serpat), depen-
diente del Ministerio de las 

Culturas,  denunciaron por acoso 
laboral a la directora Nélida Pozo, 
quien asumió el cargo a través de 

un proceso de Alta Dirección Públi-
ca en enero de 2023.
Se trata de  "persecuciones admi-
nistrativas", presuntos despidos 
injustificados y supuestos mal-
tratos por parte de la jefa de este 
servicio a cargo de la mayoría de 

los museos y bibliotecas públicas, 
según consigna El Mercurio.
El citado medio tuvo acceso a dos 
casos que fueron llevados a la jus-
ticia por tutela laboral, mecanis-
mo de protección por cuestiones 
ocurridas en el trabajo. En ambos, 
los denunciantes debieron  pedir 
licencias médicas producto del 
estrés que estaría asociado a pre-
siones que habrían sufrido de parte 
de la dirección del organismo con la 
pretensión de separarlas del cargo.
"Empezaba a amedrentar con las 
calificaciones y las bajaba ficticia-
mente. Frente a reclamos, ella sim-
plemente no atendía, empezaban 
descuentos en el sueldo por atra-
so", señaló a un exfuncionario que 
pidió reserva del nombre.
"Era todo un proceso por desgas-
te que venía acompañado de una 
actitud muy hipócrita por parte 
de sus asesoras, que descartaban 
que estuviera pasando algo", aña-
dió el extrabajador, cuyo relato 
coincide con lo que se establece en 
las acciones judiciales.

Funcionarios denuncian por acoso laboral a directora del 
Servicio Nacional del Patrimonio Cultural

Se trata de 
"persecuciones 
administrativas", 
presuntos despidos 
injustificados y supuestos 
maltratos por parte de 
Nélida Pozo.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

19/11/2024
          $0
          $0
          $0

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

           0
           0
           0
      51,04%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
DIARIO

Pág: 27


